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Hace más de quince años Don Braulio Medel y 
Don Francisco de la Rosa en representación de 
Unicaja, suscribieron unos compromisos claros 
con nuestra comarca. 

La lucha que todos los rondeñ@s mantuvimos por 
preservar la significación de Ronda en el conjunto de 
Unicaja, se materializó en su momento en la firma 
de un acuerdo entre la Coordinadora ‘Ronda por 
su Caja’ y Unicaja, en línea a mantener la 
pertinente dotación de plantilla en la Sede 
Operativa para atender la necesidad social y laboral 
de la Comarca. 

Es un hecho cierto y constatable la reducción de la 
plantilla del Dpto. de Obra Social, fruto de 
jubilaciones y desvinculaciones. Otro hecho más 
cierto aún, es que este personal no se ha sustituido y 
que existen compañeros en dicho Departamento que 
vienen realizando su labor desde hace 6 años en la 
Obra Social, estando adscritos a la Fundación 
Unicaja Ronda. 

Esta situación es la que 
lleva a CC.OO. a exigir 
que se cumplan los 
acuerdos que Unicaja 
negoció con Ronda. 

Para ello, ha sido 
convocado el Comité 
de Empresa de la Sede 
Operativa de Ronda, 
para entre otros temas, 
elevar nuestra 
protesta a las más 
altas instancias de 
Unicaja, por inclumplir 
la palabra dada a los 
rondeños y rondeñas, 
planteándose como 
acciones concretas: 

a) Envío de copia del acta a D. Braulio Medel 
donde se le solicita que curse las oportunas 
instrucciones a RR.HH. para cumplir el 
acuerdo que el mismo firmó en nombre y 
representación de Unicaja con la 
coordinadora ‘Ronda por su Caja’ 

b) Comunicación a los Sres. Atienza y Coronel, 
firmantes por parte de la Coordinadora, de 
dicho acuerdo, de la problemática existente 
y del incumplimiento de lo acordado en el 
momento de la fusión. 

c) Comunicar al Ilustrísimo Alcalde del 
Ayuntamiento de Ronda las inquietudes por 
la disminución de personal de la Sede 
Operativa. 

Estas resoluciones fueron aprobadas por los 
representantes de CC.OO. con 3 votos a favor, 
absteniéndose los compañeros de UGT. 

Nos gustaría que dicha 
resolución hubiese sido 
aprobada por 
unanimidad de todos los 
miembros del Comité de 
Empresa. 

La unidad sindical 
tampoco ha sido 
posible en este tema. 
Por ello desde CC.OO. 
de nuevo en solitario, 
como en tantas 
ocasiones, seguiremos 
luchando porque 
Unicaja cumpla su 
compromiso con 
Ronda y su Comarca.  

Porque los pactos deben cumplirse y la obligación social  
de Unicaja con sus distintas provincias, también.����
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